
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230146700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230155500 

 

Conforme al numeral 7° del artículo 28 del C.G.P., la competencia territorial 

en esta clase de asuntos está en cabeza, de manera privativa, del juzgador donde 

se encuentre ubicado el bien a usucapir, esto es, en Sogamoso - Boyacá, acorde a 

lo señalado en la demanda. Por consiguiente, el legajo deberá enviarse al juez 

homólogo de esa municipalidad. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

 1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la demanda de 

PERTENENCIA DE BIEN MUEBLE de CESAR AUGUSTO VARGAS CÁRDENAS 

contra JAIR ALBERTO GIL SANTANA. 

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple si existieren de 

Sogamoso - Boyacá, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial correspondiente.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230160600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) El endosatario asegurará bajo juramento que el original del título se 

encuentra en su poder o en el de su mandante y que estará a disposición del 

Juzgado para cuando se requiera su exhibición.   

 

2º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

3º) Informará la dirección de correo electrónico de la demandada y allegará 

las evidencias correspondientes de como la obtuvo, o en su defecto, manifestará 

bajo la gravedad del juramento que la desconoce. Suministrará los datos de 

notificación judicial del extremo actor. 

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230160700 

 

Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 2015, 

el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que, 

a las facturas electrónicas allegadas como base del recaudo, no se adosaron las 

constancias de envío expedidas por una entidad debidamente autorizada para ello, 

que den cuenta que esos documentos y los servicios que en ellos se relacionan 

fueron realmente entregados y prestados a la convocada; ni la constancia de su 

inscripción en el sistema RADIAN.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230160800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Adecuará el primer párrafo del escrito de demanda, en el sentido de 

aclarar la calidad en la que actúa Edna Rocío Acosta Fuentes, si como apoderada 

o como representante legal de la entidad demandante. 

 

2º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.   

 

3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

4°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230160900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

2º) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.   

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230161000 

 

Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura1, este despacho no es competente para conocer 

del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, las 

pretensiones de la demanda y los intereses de mora liquidados a la fecha de 

presentación de la demanda, ascienden a un valor de $ 50’881.448,78 , el cual 

supera los 40 salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por ITAÚ  CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra YIDUAR 

FONTECHA OSORIO. 

 

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 
1 Prorrogado por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 2019, PCSJA20-11660 de 6 de 

noviembre de 2020, PCSJA21-11874 de 2 de noviembre de 2021 y PCSJA22-12017 de 18 de noviembre de 
2022  



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230161100 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. 

contra CHRISTIAN ADRIAN TORRES CASTRO, por falta de CLARIDAD y 

EXIGIBILIDAD en el título que soporta la ejecución.  

 

Lo anterior, porque el pagaré báculo de la ejecución, fue presentado sin 

diligenciar. Véase que, los espacios destinados a capital, fecha de vencimiento y 

lugar para el pago, quedaron en blanco.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
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Secretario 
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Ref.: 11001400306320230161200 

 

Antes de emitir cualquier pronunciamiento de fondo en este asunto, se 

requiere a la parte interesada para que, en el término de ejecutoria de esta decisión 

y so pena de archivo de las presentes diligencias, allegue el escrito de demanda 

con el cumplimiento de los requisitos que para el efecto establece el artículo 82 del 

Código General del Proceso, según el tipo de acción que busca impulsar.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230161400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará a qué ciudad corresponde la dirección física del demandado. 

 

2º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.   

 

3º) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario. 

 

4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

5°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 

6°) Acreditará la facultad de la persona que realizó el endoso en 

representación de Crediprogreso. 

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230161500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará a qué ciudad corresponde la dirección física del demandado. 

 

2º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.   

 

3º) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario. 

 

4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

5°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230161600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará a qué ciudad corresponde la dirección física del demandado. 

 

2º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.   

 

3º) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario. 

 

4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

5°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 

6º) Aclarará por qué la regla de competencia territorial escogida para el 

presente asunto corresponde a la del lugar del cumplimiento de la obligación, 

cuando, en el cuerpo del pagaré no se encuentra consignada esa información. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98a8f9fac5d438749b2f46f572f0b929b2553bb254aa56fc78a3ad7e74ea6abf

Documento generado en 15/08/2023 01:06:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230161700 

 

Antes de emitir cualquier pronunciamiento de fondo en este asunto, se 

requiere a la parte interesada para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, 

presente el escrito de demanda con el que pretende iniciar el presente proceso, ya 

que el mismo no fue radicado en este Despacho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230161800 

 

Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 2015, 

el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que a 

las facturas electrónicas allegadas como base del recaudo, no se adosaron las 

constancias de envío expedidas por una entidad debidamente autorizada para ello, 

que den cuenta que esos documentos fueron realmente remitidos al correo 

electrónico de la convocada; ni que los servicios que en ellas se relacionan fueron 

prestados a la destinataria; tampoco la validación por parte de la Unidad 

Administrativa Especial de la DIAN; ni la constancia de su inscripción en el sistema 

RADIAN.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230161900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) En obedecimiento a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, acreditará que 

envió la demanda y sus anexos a la pasiva a las direcciones suministradas en el 

libelo, simultáneamente con la presentación de la demanda. 

 

2º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230162000 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. 

contra WILSON IVÁN OSORIO MARTÍNEZ, por falta de CLARIDAD y 

EXIGIBILIDAD en el título que soporta la ejecución.  

 

Lo anterior, porque el pagaré báculo de la ejecución, fue presentado sin 

diligenciar. Véase que, los espacios destinados a capital, fecha de vencimiento y 

lugar para el pago, quedaron en blanco.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230162100 

 

Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura1, este despacho no es competente para conocer 

del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, las 

pretensiones de la demanda y los intereses de mora liquidados a la fecha de 

presentación de la demanda, ascienden a un valor de $61’615.163,69, el cual 

supera los 40 salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por FINCOMERCIO LTDA contra ROSA INES VARGAS 

FARIAS. 

 

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 
1 Prorrogado por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 2019, PCSJA20-11660 de 6 de 

noviembre de 2020, PCSJA21-11874 de 2 de noviembre de 2021 y PCSJA22-12017 de 18 de noviembre de 
2022  
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230162300 

 

Revisada la comisión procedente del Juzgado 49 Civil del Circuito de 

Bogotá, se advierte que la misma no puede ser avocada por este Despacho Judicial, 

por las razones que a continuación se exponen: 

 

1. Mediante Acuerdo 11127 de 2018 este Juzgado fue convertido 

transitoriamente en el 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

medida prorrogada por los Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 

2019, PCSJA20-11660 del 6 de noviembre de 2020, PCSJA21-11874 de 2 de 

noviembre de 2021 y PCSJA22-12017 de 18 de noviembre de 2022. 

 

Su competencia se encuentra reglada en el parágrafo del artículo 17 del 

C.G. del P., que enseña: “cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 

causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3”, los cuales establecen “1. De los procesos contenciosos de 

mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los 

que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán 

de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de 

cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de 

sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a 

los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia 

atribuida a los notarios”,  

 

Como puede verse, la comisión encargada no encuadra dentro de ninguna 

las hipótesis normativas referidas en los susodichos numerales. 

 

2. Por otro lado, si bien es cierto con base en el Acuerdo PCSJA22-12028 

de 2022, se crearon los juzgados 087, 088, 089 y 090 Civiles Municipales, para que 

asumieran exclusivamente el diligenciamiento de los despachos comisorios, 

también lo es que esta oficina judicial no corresponde a ninguna de las referidas 

autoridades. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

3. Así las cosas, por Secretaría devuélvase el despacho comisorio No. 007, 

al Juzgado 49 Civil del Circuito de Bogotá, para los fines a que haya lugar. Déjense 

las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230162400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) El demandante manifestará que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación. 

 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230162500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 468 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva con garantía 

real de mínima cuantía a favor del BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

contra YEZMIN PLATA MORENO, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en los títulos valores base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $6’176.666, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida, a 

partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 9 de agosto de 2023 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3° La suma de $455.423 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería al abogado CARLOS ARTURO CORREA CANO, 

quien actúa como apoderado del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320230162600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Acreditará la facultad de la persona que realizó el endoso en favor del 

Banco Davivienda. Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder allegado para estos 

efectos no autorizó a quien firmó el endoso. 

 

2°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la ejecutada 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230162800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

2º) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación. 

 

3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará a quí ciudad corresponde la dirección física de la demandada. 

 

5º) En obedecimiento a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, acreditará que 

envió la demanda y sus anexos a la pasiva a la dirección suministrada en el libelo, 

simultáneamente con la presentación de la demanda. 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230162900 

 

Al tenor del numeral 7° del artículo 28 del C.G.P., la competencia territorial 

en juicios donde se ejerciten derechos reales está en cabeza, de manera privativa, 

del juzgador donde se encuentre ubicado el bien objeto de las pretensiones, esto 

es, la diagonal 73 Sur No. 78I - 70 (Bosa), acorde con lo señalado en la demanda. 

Por consiguiente, el legajo deberá enviarse al juez homólogo de esa localidad, de 

conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 de junio de 

2015, en concordancia con el artículo 5 del acuerdo No. PSAA15-10336 del 25 de 

abril de 2015.  

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

  

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL del BANCO 

DAVIVIENDA S.A contra ANDRÉS RODRIGO VILLAMARIN GUERRERO y LADY 

CAROLINA LÓPEZ MARTÍNEZ. 

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Kennedy (quienes también tienen 

asignado el conocimiento de los asuntos de la localidad de Bosa), por conducto de 

la Oficina de Apoyo Judicial correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230163000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

2º) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.   

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4°) Informará cómo obtuvo las direcciones de correo electrónico de los 

ejecutados y allegará las evidencias correspondientes. Téngase en cuenta que, el 

buzón virtual suministrado pertenece, según la misma demanda, a la Alcaldía de 

Cartagena.  

 

5°) Precisará en el acápite introductorio cuál es el domicilio de los 

ejecutados. Para ello reparará en que, a tono con sus afirmaciones, éstos laboran 

en la Alcaldía de Cartagena.  

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320150014100 

 

1º. No se impartirá trámite a la liquidación del crédito y a las solicitudes que 

anteceden, dado que el proceso fue suspendido mediante auto de fecha 10 de 

noviembre de 2021 y hasta cuando se tenga conocimiento de las resultas del 

proceso de insolvencia de persona natural no comerciante adelantado por la 

demandada (numeral 1° del art. 545 del Código General del Proceso). 

 

Por Secretaría requiérase Centro de Conciliación de la Fundación Abraham 

Lincoln, con el fin de que informe si dentro del proceso de insolvencia de la 

demandada MARÍA AGUSTINA MURCIA MOLINA que allí cursa, se realizó alguna 

conciliación respecto de la deuda que aquí se ejecuta, de ser positivo, para que se 

sirva enviar copia de la misma. 

 

2º. El traslado de la liquidación del crédito realizado por la Secretaría de 

este Despacho, se deja sin valor y efecto, teniendo en cuenta que, como ya 

mencionó, el proceso se encuentra suspendido. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320190132900 

 

1º. No se avala la cuenta que antecede, por cuanto los réditos moratorios 

se liquidaron desde una fecha distinta a la ordenada en el mandamiento de pago 

(17 mar. 2019), a lo que se suma que incluyó unos intereses que no constan en esa 

providencia.  

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($1’058.500). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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La devolución del despacho comisorio sin diligenciar, proveniente del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Sogamoso, agréguese a los autos y póngase en 

conocimiento del demandante para lo que considere pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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 De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma al extremo convocado (en la dirección 

física que al efecto suministró Colpensiones) so pena de hacerse acreedora a la 

sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210134900 

 

1º. Se requiere al extremo actor para que allegue nuevamente la liquidación 

del crédito, pero esta vez, calculando, por separado, los intereses de plazo y mora, 

porque en la aportada no lograron identificarse con claridad.  

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($826.000). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 9 2 800.000$        

Arancel judicial

Notificación 7 2, 4 26.000$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 826.000$        

SECRETARIO
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2021 01349 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320210141800 

 

Teniendo en cuenta que al tenor del inciso 4° del artículo 318 del C.G. del 

P., el auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, el 

Despacho RECHAZA DE PLANO el reparo horizontal que antecede, contra la 

providencia de 31 de julio de 2023. 

 

Con todo, se advierte que, los documentos tendientes a demostrar la 

notificación del extremo pasivo, debieron haber sido allegados en su momento con 

la reposición al auto que dio por terminado el proceso, aunque, conviene exaltar que 

como esa gestión se surtió después de verificarse el año de inactividad en el asunto 

de la referencia, su aporte no habría variado el sentido de la determinación.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210143700 

 

1°. Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes, 

las respuestas allegadas por el Fondo para la Reparación de las Víctimas - FRV 

(num. 079), la Agencia Nacional de Tierras -ANT (num. 083), el Departamento 

Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP (num. 84), el Instituto 

Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (num. 85) y la Secretaría Distrital 

de Ambiente (num. 86). 

 

2°. Por secretaría, requiérase por única vez al abogado OMAR AUGUSTO 

TAUTIVA MUÑOZ, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir del 

recibo de la respectiva comunicación, tome posesión del cargo que le fue 

encomendado, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual se compulsarán copias a la autoridad competente de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P.  

 

3°. Ofíciese igualmente, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá -Zona Sur- a fin de que se sirva informar el trámite dado al Oficio No. 637 

de fecha 29 de abril de 2023, radicado vía correo electrónico el 30 de abril hogaño. 

 

4°. Secretaría dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3° del auto de 

9 de junio de 2023.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220020800 

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante, el Despacho 

de conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor se haga 

la entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo 

anterior previa verificación de su existencia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

convertido transitoriamente en 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Radicación: 11001-40-03-063-2022-00381-00 

Demandante: COOPERATIVA NACIONAL DE CRÉDITOS Y SERVICIOS 

SOCIALES – COOPFINANCIAR- 

Demandado: FERNANDO ANTONIO MEJÍA MOJICA 

 

ANTECEDENTES 

 

1º. Con fundamento en la demanda de rigor (radicada el 28 de febrero de 

2022) y en el Pagaré P0125 suscrito el 31 de julio de 2013, mediante auto de 8 de 

abril de 2022 (notificado al actor en estado del día 18 siguiente) se libró 

mandamiento de pago en los siguientes términos: 

 

 

 2º. El demandado se notificó a través de curador ad-litem el 24 de febrero 

de 2023 (archivo 24), quien dentro del término de traslado propuso la excepción de 

“prescripción”.  



CONSIDERACIONES 

 

1°. No se encuentra obstáculo procedimental alguno que impida en 

esta oportunidad anticipar la definición del litigio, entre otras cosas, por cuanto 

concurren los presupuestos procesales y no se avizoran irregularidades que 

comprometan la validez de la actuación. 

 

2°. A ello se suma que, como a espacio se verá en seguida, a estas 

alturas del litigio resulta suficientemente clara la vocación de prosperidad de la 

excepción de prescripción extintiva formulada por el extremo convocado, lo cual 

corresponde a uno de los eventos en que el artículo 278 del C.G.P. (específicamente 

el numeral 3º) permite precipitar el proferimiento de la sentencia de mérito, sin 

necesidad de adelantar las demás etapas inicialmente previstas para el efecto, entre 

ellas, la audiencia que regula el artículo 373 del estatuto procedimental. 

 

3°. Para exponer las razones que sustentan el aserto en precedencia, 

es importante memorar que, conforme al artículo 789 del estatuto mercantil, “la 

acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento” 

y, por su parte, el canon 94 del C.G. del P. prevé que “la presentación de la demanda 

interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad 

siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se 

notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del 

día siguiente a la notificación de tales providencias al demandante. Pasado 

este término, los mencionados efectos solo se producirán con la notificación al 

demandado”. 

 

4°. De lo expuesto se colige que la prescripción libertaria puede 

interrumpirse de dos maneras: 1) con la presentación de la demanda, siempre y 

cuando el demandante notifique el mandamiento de pago al ejecutado dentro del 

año siguiente a partir de que este fue notificado al ejecutante, o 2) con la notificación 

al demandado del auto de apremio, de no lograrse el anterior supuesto. 

 

5°. Descendiendo al caso objeto de estudio se tiene que el pagaré 

P0125 allegado como base de la ejecución (visto a folio 6 del archivo 01) por valor 

de $2.400.012, fue pactado para ser pagado por instalamentos, concretamente, en 

18 cuotas mensuales cada una por $133.334, siendo la primera pagadera el día 30 

de septiembre de 2013 y así sucesivamente; lo que significa que a partir del 

vencimiento de cada una de las cuotas deben computarse los tres años de la 

prescripción de que trata el artículo 789 del C. de Co. 



6°. Así las cosas, en aras de contabilizar el término de prescripción y 

teniendo en cuenta que existen vencimientos ciertos sucesivos, el mentado 

fenómeno extintivo se deberá estudiar respecto de cada mensualidad con 

independencia de las demás; en consecuencia, teniendo en cuenta que la orden de 

apremio se libró por las cuotas “vencidas” y no pagadas de los meses de octubre 

de 2013 a febrero de 2015, se tiene que la primera cuota “prescribió” en el mes 

de octubre de 2016 y la última en febrero de 2018, esto es, luego de los 3 años 

previstos para el ejercicio de la acción cambiaria, en consecuencia, para la fecha de 

presentación de la demanda, las mismas se encontraban “prescritas”, como en 

efecto lo señaló el curador ad litem del ejecutado, pues esta fue radicada el día 28 

de febrero de 2022. 

 

7°. Sumado a lo anterior se tiene que, la parte ejecutante no descorrió 

el traslado de la excepción formulada por su contraparte, ni alegó -implícita ni 

explícitamente- que la convocada hubiera motivado la interrupción natural del lapso 

prescriptivo (mediante el reconocimiento de la deuda, como lo contempla el artículo 

2539 del Código Civil), ni tampoco que hubiera renunciado a prevalerse de sus 

efectos, una vez se consumó el fenómeno (como lo permite el canon 2514 de la 

citada codificación). 

 

8°. Lo anterior impone acoger la única excepción de mérito elevada por 

la ejecutada y disponer la consecuente desestimación de las pretensiones. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Cinco de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia, y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de prescripción extintiva 

esgrimida por la parte demandada y, en consecuencia, DISPONER la terminación 

del proceso.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubiesen practicado en la presente actuación. Si existen embargos de remanentes, 

la Secretaría obrará de la manera que en derecho corresponde. Los oficios se 

entregarán a la parte demandada para su trámite.  

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Notificada la anterior sentencia por anotación 
en estado de fecha 23 de agosto de 2023 

 
No. de Estado 73 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretaria 

 

TERCERO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 
Notifíquese, 
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
K.A. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220123200 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($35’462.385).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’317.500).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 12 2 1.302.000$     

Arancel judicial

Notificación
9

10

4
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15.500$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.317.500$     

SECRETARIO
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2022 01232 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

convertido transitoriamente en 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Radicación: 11001-40-03-063-2022-01252-00 

Demandante: BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado: ANA YELITZA PARDO LÓPEZ. 

 

ANTECEDENTES 

 

1º. Con base en la demanda y en el contrato de leasing habitacional 

allegados, el 2 de septiembre de 2022 se dictó mandamiento de pago (notificado 

por estado al día 5 siguiente), en los siguientes términos: 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2º. . El 25 de octubre de 2022, se tuvo por notificada a la ejecutada, por 

conducta concluyente, quien, en la oportunidad concedida, excepcionó “PAGO DE 

LA OBLIGACIÓN” y “COBRO DE LO NO DEBIDO”. 

 

CONSIDERACIONES 

 
 

1º. No se encuentra obstáculo procedimental alguno que impida en esta 

oportunidad anticipar la definición del litigio, entre otras cosas, por cuanto concurren 

los presupuestos procesales y no se avizoran irregularidades que comprometan la 

validez de la actuación, a lo que se suma que en este asunto se  configura la hipótesis 

que, para que sea viable dictar sentencia anticipada, prevé el numeral 2º del artículo 

278 del C. G. del P., en la medida que no se encuentra pendiente de recaudo ningún 

elemento de juicio. 

 
2º. Precisado lo anterior, conviene anotar que el contrato báculo de esta 

ejecución reúne los requisitos que para el efecto establece el estatuto procesal, pues 

contiene la promesa incondicional que Ana Yelitza Pardo López hizo al Banco BBVA 

Colombia S.A. de pagar los cánones de arrendamiento allí establecidos y en las 

fechas previstas para el efecto. 

 

3°. Ahora bien, en el presente asunto, el extremo pasivo, planteó la 

excepción denominada “pago de la obligación”, que hizo consistir, en rigor, en que 

ante el Juzgado 34 Civil del Circuito de la ciudad canceló, mediante depósito judicial, 

las sumas de $1’902.108 y $279.586 el 8 de septiembre y el 12 de octubre de 2022, 

respectivamente, con ocasión del juicio de restitución de inmueble que la entidad 

financiera, aquí convocante, también formuló en su contra, con las cuales se 

cubrirían los montos por los cuales se libró el mandamiento de pago de la referencia.  

 

Para el análisis de la defensa propuesta, es de señalar en primera medida, 

que, tras comparar la orden de apremio emitida el pasado 2 de septiembre y los 

valores consignados en favor del Juzgado cognoscente del juicio de restitución 

impulsado en contra de la aquí deudora, se advirtió que, éstos resultan insuficientes 

para tener por satisfechas las prestaciones contenidas en la anotada providencia, y 

que aunque lo fueran, la defensa invocada carece de vocación de prosperidad, por 

las razones que pasan a verse.  

 

Para convenir en lo anterior, huelga recordar las previsiones que establece 

el artículo 1625 del Código Civil sobre los modos de extinción de las obligaciones, 

entre los cuales, habrá de destacarse el contenido en el ordinal primero, que 



prescribe que las “obligaciones” se “extinguen” en todo o parte por la solución o 

pago efectivo. Más adelante, y en desarrollo de ese precepto el ordenamiento Civil 

establece las normas referentes al “pago”, que determinan, por quién, a quién, 

dónde y cómo debe hacerse para que éste se repute válido. 

 

 Es así como el artículo 1634 ídem señala que “para que el pago sea válido, 

debe hacerse al acreedor mismo, o a la persona que la ley o el juez autoricen a 

recibir por él, o a la persona diputada por el acreedor para el cobro”. 

 

También se impone recordar que, el pago es la prestación de lo debido, el 

cual “se hará bajo todos respectos en conformidad al tenor de la obligación” (arts. 

1626 y 1627 del Código Civil). Y se ha dicho, que si tiene lugar antes de la 

presentación de libelo demandatorio constituye el aludido mecanismo de defensa, 

de lo contrario, será considerado, solamente como un abono a la obligación.   

 

En consecuencia, para que la excepción de pago de la obligación, en el 

sentido en que fue propuesta, tuviera prosperidad, era necesario que se demostrara 

plenamente que para cuando se presentó la demanda había ocurrido el desembolso 

en favor de la entidad acreedora por los valores exactos por los que incoó la 

demanda. 

 

Sin embargo, no fue así, pues, ese dinero, según se vislumbró del legajo 

no ha sido entregado al BBVA Colombia S.A., sino que fue consignado a órdenes 

del juzgado del circuito que conoce de la acción de restitución, y, además, ese rubro, 

es mucho menor, al incluido en el mandamiento de pago proferido en el sub lite. 

 

Lo anterior, no implica que, de probarse la entrega de esas cifras al aquí 

promotor del trámite, éstas sean tenidas como abonos a la obligación, en los 

precisos términos que lo regula el canon 1653 del Código Civil.  

 

4º. La ejecutada con miras a enervar la ejecución que se adelanta en su 

contra también planteó la excepción que denominó “cobro de lo no debido”, porque, 

a su modo de ver, el acreedor persigue el reconocimiento de réditos sobre el saldo 

del valor de la opción de compra, y a su vez, respecto de las cuotas mensuales, lo 

que constituye un doble cobro de intereses. 

 

Dicho planteamiento habrá de correr la misma suerte del anterior, en la 

medida que, se estableció en la cláusula cuarta del contrato báculo de la ejecución 

que “[d]urante el plazo pactado en el numeral 4 de las condiciones generales EL 

LOCATARIO reconocerá y pagará intereses remuneratorios liquidados a la tasa 



acordada en el numeral 9 de las condiciones generales, sobre el saldo por amortizar, 

el cual está compuesto por la sumatoria del valor de la opción de adquisición y del 

valor de los cánones excluido el costo financiero de los mismos y las primas de los 

seguros de vida, incendio, terremoto, asonada, motín (AMT) según corresponda.” 

 

Así las cosas, a voces del artículo 1602 de Código Civil, “[t]odo contrato 

legalmente celebrado es una ley para los contratantes”, mandato del que se 

desprende el poder vinculante que ellos tienen y, por consiguiente, el deber que 

recae en los intervinientes, de cumplirlos. 

 

Con razón ha dicho la Corte, que “[e]l principio jurídico supremo del cual 

emana todo el derecho de las obligaciones convencionales señala que la finalidad 

económico-social del contrato lleva implícita el cumplimiento de las estipulaciones 

en él pactadas. Los contratos se celebran para cumplirse y, por ello, son ley para 

las partes. (…). Este postulado se encuentra establecido en el artículo 1602 del 

Código Civil, a cuyo tenor ‘todo contrato legalmente celebrado es una ley para los 

contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por 

causas legales’. En un sentido similar, el Código de Comercio define el contrato 

como un ‘acuerdo de dos o más partes para constituir, regular o extinguir entre ellas 

una relación jurídica patrimonial… (art. 864)”1. 

 

Por ende, al no encontrarse ningún argumento que propenda por el 

desconocimiento del contrato de leasing habitacional que en este proceso se 

ejecuta, o la tacha de lo allí contenido, concluye la suscrita que la demandada se 

encuentra obligada a cumplir lo que, al signar el documento contentivo de las 

obligaciones, avaló. 

 

5º. En definitiva, al quedar establecidos los motivos por lo que no pueden 

salir avante las excepciones propuestas, se impone refrendar la continuación del 

recaudo en los términos allí anotados.  

 

DECISIÓN 

 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Cinco de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia, y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones.  

 
1 STC14554-2019. 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

  

SEGUNDO: Proseguir la ejecución de conformidad con lo establecido en el 

auto de mandamiento de pago.  

  

TERCERO: Practicar la liquidación de crédito con sujeción a lo establecido 

en el art. 446 del C. G. del P. 

  

CUARTO: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

QUINTO: Condenar al ejecutado a pagar a favor del actor las costas 

causadas con la tramitación de este proceso. Por Secretaría liquídense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $207.800.  

  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 
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Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que el 

término otorgado en el auto de 31 de julio de 2023, transcurrió en silencio por parte 

de la demandante. 

 

Dado que los documentos requeridos en la citada providencia son 

necesarios para la continuación del proceso, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

decisión por estado, cumpla con la carga procesal ordenada en el auto de 31 de 

julio de 2023, so pena de hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad 

citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Incorpórese al expediente el trámite fallido de notificación que antecede.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

acreedor hipotecario, Banco Comercial AV Villas, fue notificado de la existencia del 

presente proceso, bajo los presupuestos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y en 

la oportunidad concedida guardó silencio. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($35’150.839,47).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’418.200).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320220246200 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 18 de enero 

de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor del BANCO DE OCCIDENTE y 

contra HEIDY PAOLA PÉREZ MONTAÑA, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.     

    

   

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.    

   

    

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:    

   

    

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.    

   

    

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.    

    

   

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.    
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’434.350 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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1º. El togado Barros Bolaño deberá estarse a lo dispuesto en auto de 16 de 

junio de 2023, mediante el cual se terminó el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

2º. Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso, téngase 

por revocado el poder otorgado al abogado ANDRÉS FELIPE BARROS BOLAÑO y 

en su lugar, se reconoce personería al togado JOSÉ DAVID MORANTES 

MANCERA, como apoderado judicial de las demandadas, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

3º. En atención a la solicitud elevada por la parte demandada, el Despacho 

ordena que a su favor se haga la entrega de títulos judiciales que obren a favor del 

presente proceso y en la cantidad descontada a cada ejecutada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 1 de marzo 

de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor de la COOPERATIVA DE 

EMPLEADOS DE CAFAM “COOPCAFAM” y contra JEIMY CASTIBLANCO 

SERRATO, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, 

no formuló excepciones de mérito.     

    

   

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.    

   

    

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:    

   

    

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.    

   

    

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.    

    

   

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.    
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$134.500 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d146a5581d3ef048739e5aeeb29fbe51ce47b7f43722e930eba943c187ee08a

Documento generado en 15/08/2023 03:53:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230040900 

 

1º. No se avala la cuenta que antecede, por cuanto los réditos moratorios 

de las cuotas en mora, se liquidaron desde una fecha distinta a la ordenada en el 

mandamiento de pago (desde el 1 de mayo de 2021 y así sucesivamente hasta el 

1 de febrero de 2023). 

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($1’501.450). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55e60b0a6f616b4c43c143596ff6bfabd01472785f94d12848c431908bf5a8ef

Documento generado en 15/08/2023 03:53:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 14 2 1.501.450$     

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.501.450$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 00409 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230066200 

 

Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que el 

término otorgado en el numeral 1º del auto de 31 de julio de 2023, transcurrió en 

silencio por parte del demandante. 

 

Dado que el aporte de los documentos requeridos en la citada providencia, 

se hacen necesarios para la continuación del proceso, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta decisión por estado, cumpla con la carga procesal ordenada en 

el auto de 31 de julio de 2023, so pena de hacerse acreedora a la sanción prevista 

en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 470d3ab46e0e1e6380e50ecb5640dc90d10e70357e52a6ffcf28b9165042c2e3

Documento generado en 15/08/2023 01:06:14 PM
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230077400 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 26 de abril de 

2023 se libró mandamiento de pago, en favor del BANCO DE OCCIDENTE y contra 

LEIDY JOHANA JIMÉNEZ GÓMEZ, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.     

    

   

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.    

   

    

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:    

   

    

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.    

   

    

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.    

    

   

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.    

   

    



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’647.200 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42980b2304f4e2b815be59d363977883da75d23b7d8023138f56d14762b6b6e2

Documento generado en 15/08/2023 01:05:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230079700 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($35’637.239,27).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’510.100).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c5f6cad6a6055b1959e5dac23cbeeca04ccf0c30bc2974cfa69251867f08cb6

Documento generado en 15/08/2023 03:53:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 7 2 1.510.100$     

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.510.100$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 00797 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230079900 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($27’086.306,37).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’056.400).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e3ab09406078fee66ddef23e574019337d925b16782475ce95699d38c382cc9

Documento generado en 15/08/2023 03:53:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 7 1 1.056.400$     

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.056.400$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 00799 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230080000 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 28 de abril de 

2023 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y contra DOUGLAS 

CASTAÑO LÓPEZ, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído (bajo los presupuestos de los artículos 291 y 292 del C.G.P.), no formuló 

excepciones de mérito.     

    

   

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.    

   

    

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:    

   

    

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.    

   

    

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.    

    

   

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.    

   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

    

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’116.600 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c99a8af67c00415a1d70dd39f72874e71fa7651d87903e84492081e898201d7e

Documento generado en 15/08/2023 01:05:45 PM
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230082700 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 3 de mayo de 

2023 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y contra HUBER 

DARÍO GIRALDO PELÁEZ, extremo procesal que una vez enterado formalmente 

de ese proveído (bajo los presupuestos de los artículos 291 y 292 del C.G.P.), no 

formuló excepciones de mérito.     

    

   

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.    

   

    

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:    

   

    

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.    

   

    

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.    

    

   

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.    

   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

    

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$2’130.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

5º) Los escritos allegados por el demandando y la demandante, se agregan 

a los autos y se ponen en conocimiento de la contraparte para lo que consideren 

pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb77ec2b08fef3d7378b2ffea2d26717e7405850bb9fe8a2d109b1f1ad06306a

Documento generado en 15/08/2023 01:05:46 PM
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230084100 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($48’191.800,24).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($2’192.800).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 7 1 2.192.800$     

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 2.192.800$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 00841 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230130500 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 6 de julio de 

2023 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A.  y contra JOSÉ 

ARQUIMIDES SÁNCHEZ SÁNCHEZ, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.     

    

   

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.    

   

    

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:    

   

    

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.    

   

    

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.    

    

   

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.    

   

    



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$647.400 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230145000 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender el numeral 1º del mismo, so pena de ser 

rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3822b5ce448ef66e2289a4f7ef3610184ba3179c3034d0a6d92d89d432461c6

Documento generado en 15/08/2023 01:05:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230145200 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230145500 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, la apoderada, no aportó las evidencias de cómo obtuvo el correo 

electrónico de la demandada, así como tampoco arrimó la demanda integrada con 

las manifestaciones que hizo para atender los numerales 1º y 4º del auto que 

inadmitió. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230145600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo aquí decidido, el Despacho se abstendrá 

de resolver respecto de la renuncia que antecede. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230145700 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender los numerales 1º y 4º del mismo, so pena 

de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230145800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. GRAN PLAZA 

BOSA contra Albert Valderrama Ruiz, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $32’110.422, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 4 

de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   

 

3º Por la suma de $5’790.691 por concepto de intereses de mora causados 

de 8 de marzo de 2022 al 3 de febrero de 2023. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a CARTERA INTEGRAL S.A.S. quien actúa a 

través del abogado JOHN JAIRO OSPINA PENAGO, como apoderado de la 

sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230146100 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo aquí decidido, el Despacho se abstendrá 

de resolver respecto de la renuncia que antecede. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230146300 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 74 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230146500 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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